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RESOLUCTÓN trE ALC.ALDíA N9 LI4q' 20 T 7'MDCC

Certo Colorado, i{ fi ilil; zflll
VISTO:
EI Informe N. 158-2017-N{DCC/GPPR emitjdo por la Gerencia de Planificación, Presupr'rcsto y

Racionalizaci<in, rnecltante el cual se sollcita se apruebe la incorporación de may<>tes fondos púbücos en el

Presr:puesto Insrinrcional y la cle cisi<in adoptada pof este clespacho cle Alcaldía; y ,

COT{SIPHRAF{DS:

eue,,de conformicl¿rd con k) clisplrcsto por el :irtícnlo 194o de la Ctlr-rstituciiin Política clel Estaclo, las

m.r-ricipalija,J"s pr,,ti,tciales y clistritales .-*o,r 1<-,s 1>r{¡¿,tos de gobiemo l<>cal <1ue g<>zan de aut<¡nctmía 1;t>lítica'

"..rr'rírr'-'j.n 
y aclrniniStrativa etl los aslllltos .1" l'l.t .trtrrp*tencia; atrt¡nprrría que segú¡ el artícul6 II clcl Tíntlrr

preüminar áe h Lcy Orgánica <1e Nlunicipnüchdes, Ley N' 27972, r'¡ciica en la facultad dc cjcrccl actos clc

g¡bie¡r6, acL¡unistratjvc¡s ,v de aclminist¡acirjn, ct>n suiecitin al r¡rclenamiento iuríclico;
' - -- 

_lj.,q-.f lrrmcr.al 42.1 clel artículo 42o <le la Le1, General dcl Sistema Nacional de Prcsupuesto, Lcy N"

lantu "n 
relaci<in a la incorp<ltzrción clc mayores fondos públicos Llue estas se flenetan como co1-lsccllellcla

fl;;t-."pr;., a. i.,.r.,,i,-ro,lo. ingr"..r, .ro pr".,ir,,r,, o ,rrp.Át.' a los c.ntemplados en el ptesupuesto inicial,

.or-, ,pr,rlru,los mediante resolución del Tirulai de la Entidad cuando provienen de: d) Los recursos ftnancteros

distintos a la Fuente de Frnanciarniento Recursos Ordinatios que no se hayan utiüzado al 31 de diciembre del año

hscal constituyen -saldos de balance y son registrados financieramente cuando se determine su cuantía' Durante la

ejecución presupuestaría, dichos ,"".r.o. se podr:ár incorporat pam financiar la creación o modificación de metas

presupuestarías de la cnudad, que lequieran mayor ftnanciamrento;

eue, segírn el artjculo 23i numeral 23.2 cle la Directiva N" 005-2010-EF/7ó.01 "Ditecriva para la

Ejecución Pr".rlprr"stntio", aprobada mecliante Resolución Ditectoral N" 030-201O-EF /16'01 y sus moclificatolras

,proba<la medinrrte Resolución Directoral N" 022-2011-EF/50.01, ias modificaciones presuPuestarias a Nivel

Irrstirucional por la rrrcorporación de mayores fon<1os públicos de acuerdo a lo establecido en el numeral 't2'1' del

arúculo a2" áela Ley General clel Sistema Nacional áe Presupuesto, Ley No 28411, procede cuando sc trate cle

Ios recursos provenientes de saldos de balance;

eue, el numeral 23.4 tlel arrículo 23" cle Ia Directiva N" 005-2010-EF/76.01, "Dlectiva para la

Ejecución lrresupuestana", establece en relación a las Nlodificaciones Plesupuestadas en el-Nivel Institucional

qúe 1o aprobncián de Ia incorporación cle mal.ores fondos púrblicos, se efectíra por Resolución de Alcaldía,

jebiendo expresar en su parte clnsiderativa el sLrstento legai y las motivacion_es que las originan";.

er., .,r,., I.,forme Técnico N" 4ó4-2017-ACN[A-GOPI-IVIDCC el Gerente de Obras Pírblicas e

Infraestructura da a conocer la necesirlad de continuar con la ejecución de obras, soücitando se habitte rectlrsos a

las obras que se detallan en el refetido informe;

Que, mediante Informe N' 158-2017-\,iDCC/GPPR, el Gerente de Planificaciírn, Presuprrcsto y

Racionalización, infrrrma la necesidad conrinnar con la ejecucil;n de diversos proyectos de irye1¡1|n, moúvo poL

cl cual soücita se incorpore parcialmente fondos por mayor recaudacií>n dei Ejercicio 2017,hzbibtando tecursos

en el rubro 18 Canon, Sobr".^r-r.rr., Regalias, Rcná cle Adr-ranas y Part-icipzrciones por la sum'¿ de S/ 830,183 00 en

el Presupuesto clel Ejercicio 2017;

eue, en mérito a lo expr-resto, en atencuir-l a los documentos cle los vistos y en ejcrcicio a las

atribucione.s que confrere el iucisr¡ 6 del artícr-rb 20o cle Ia Ley No 27972,Ley Orgánica de Municipahdades'

5E RESUÉLVÉ:
ARTÍCULO PRIrr{ERü: AlrsQütsAR la incorporación de mayores fondos púbücos en el

presupuesfo¡rr*u*.i,rrrol-á. i^ NI.,r.r.ipoi.iclad Distrital de Ce¡¡o Colorado, pzrra elAño Fiscal 201'7, hasta pot la

suma de S/. 830,183.00 (oCHoCIEÑTOS TREINTA NIIL CIENTO OCHENTA Y TRES CON 00/100

SOLES) de acuerdo ai siguiente detalle:

INGRESOS
5 Recursos Detetminados

18 Canon, Sobrecanon, Regalías, Rer-rta de Aduanas y Parucipaciones

1 Ingresos PresuPuestarios

1 4 DonacionesYTrztnsfetencias
1, 4 1.4.2 1 Regaüas Mineras

EGRESOS
Sección Segunda
Püego

TOTAL INGTTESOS

: Instzrncias D0scentr¿tlizxdas
: Nfunicipaüclad Distrital dc Cerro Colo¡ado

5 Recutsos Determinaclos

1B Canon, Sobrccluon, Rc¡¡alías, ll-cnta cle ,\cluanas y Parucipacior-res
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IVI

SNIP NIETA MONTO

378668

Mejorarniento, ¿mpüación clel serwicio educativo en el nivel inicial, primario y

secundatio de la Institución Educativa Nro. 40705 Pen:arbo, Distrito de

Cerrc¡ Colorado - Arequir;a

160,000.00

2 296856
Cl.*i* á.1 Servicio Educativt¡ del Nivel Inicial en la Asociación

AEroindustrial Fortaleza Chachani, Distlito de Ceso Colo¡ado - Arequpa
i2,400.00

3 2380893
C¡eación del minicomplejo depottivo tecreativo en Ia Urb. Residencial Ia

Molina, Distrito de Cerlo Colorado-Arequipa.
552,895.00

A 245261

Mejoramiento de 1¿ infraestuctuta vial de las vías pdncipales de los pueblos

de Ia Margen Derecha Asociación Amazonas, Jorge Chávez, Chachani I y

Chachani II, Cono Norte, Distrito de Ceno Colorado, Arequlpa.
84,888.00

TOTAL PLIEGO 830,183.00

ARTÍCULO SEGUNDO: ENC^A.RGAR a la Gerencia de Planihcación, Presupuesto y

Racional-ización soücite a la Dirección General de Presurpuesto Púbüco, de corresponder, las codificaciones <1ue se

requreran como consecuencia de la lrcorporación <le nuevas Partidas de Ingresos, Finaüdades y Unidades dc

Medida.
ARTÍCULO TERCERO: EhICARGAR a la Gerencia de Planificación, Presupuesto y

Racionaüzación elabore las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que se re<1uieran, com<>

consecuencia de lo dispuesto en la presente normz.

ARTÍCULO CUARTO: ENCA.RGAR a todas las unidades orgánicas competentes ei flei

cumplimiento de la presente resolución, y al clcspacho de Secretaria General su notjFrcación y archivo de acuerd<¡

?Ley
REGíSTRESE, COMUfrTíQUESE Y CÚMPI-ASE

flwfr

l',lariano Melgar No 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 Fax: 054-254776
l'lagiira Web: www"m¡-¡nicerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
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